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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  502 
 
 

 

Primero. La LXXV Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo 

León determina aprobar la Minuta con Proyecto de Decreto enviada a este 

Congreso del Estado por la Cámara de Senadores del Honorable 

Congreso de la Unión, mediante la cual se propone reformar los artículos 

108 y 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de Fuero para quedar como sigue: 

 

 

“M   I   N   U   T   A 

P R O Y E C T O 

D E 

D E C R E T O 

 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 108 Y 111 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE FUERO 

 

 

Artículo Único. Se reforman el segundo párrafo del artículo 108 y 

el cuarto párrafo del artículo 111 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
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Artículo 108. …  

 

 Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la 

República podrá ser imputado y juzgado por traición a la patria, 

hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos delitos 

por los que podría ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana.  

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 111. … 

 

… 

 

… 

 

 Para proceder penalmente contra el Presidente de la 

República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de 

Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, la 

Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación penal 

aplicable. 

 

… 

 

… 

 

… 
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… 

 

… 

 

… 

 

 

Transitorios 

 

 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan a lo 

dispuesto por el presente Decreto.” 

 

 

 

Segundo. Envíese a la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de 

la Unión para su conocimiento y para los efectos del artículo 135 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en 

el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días 

del mes de diciembre de dos mil veinte. 

 

 

PRESIDENTA 

 

 

 

DIP. MARÍA GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ 

 

       PRIMERA SECRETARIA           SEGUNDA SECRETARIA 

       

 
 
 DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN       DIP. IVONNE BUSTOS PAREDES 
                       DÍAZ 


